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5. Antigüedad.-5e valorará hasta u~ máximo de cinco puntos.
según lo~ siguientes criterios:

Puntos

Por ~a~ año de ser\l'¡~io en la Administración (hasta a un
maXlmo de tres puntos) _ __ __ _ '.' 0,10

Por cada año de servicio en la Administrnción en el grupojs
a que está adscrita la plaza solicitada (hasta un máximo de
dos puntos) .. 0.10

~ est~ _efectos se computarán los servicios prestados con carácter
preVIO al tngreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
6tOlJ 978, de 11 de marzo, y antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicítudes
y acompañando a las-mismas.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda.
y los méritos indicados en los apartados 2 y 5 de los méritos de la base
tercera deberán ser acreditados por certificado, en copia del modeLo que
figura en el anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por la
SubdirecciónGenera1 competente en materia de personal de los Depar~
~m~ntos ministeriales o por las Secretarías Generales u Organismos
sIml~ares de los QJl3nismos autónomos' si se trata de _funcionarios
destinados en ServICIOS centrales, y por las Secretarías Generales de las
Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se -trate
de funcionarios destinados en los Servicios periféricos de ámbito
~ional o provincial, respectivamente, en los términos que detennina el
artículo 11 del Real Decreto 2619/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funciona~
rios -destinados en el Ministerio de Defensa. cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal Civil del
Departamento.

ResPecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren. en la sítuacíón
administrativa de excedencia voluntaria y excedencia por el cuidado de
hijos (una ,·ez transcurrido el primer áño), la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Publica si
pertenece a las Escalas a extinguir de la AISS o a los Cueryos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pübhca.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuviera su
ultimo destino.

3.. 1.9s cursos a los· que se hace mención en la base tercera,
apartado 3, de Jos méritos deberán acreditarse medíante fotocopia del
diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprovecha
mIento, expedidos por los Centros mencionados, o su inscripción en el
Registro Central de Personal.

Los méritos especificos alegados serán acreditados documentalmente
por los ,concursantes mediante las pertinentes certificaciones, titulos,
justificantes o cualquier otro medio.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción del periodo de suspensión.

6. 'Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de ValoraCÍón podrá recabar
del int~~sado. en entrevista r:ersonal; la infonnación que estime
necesarIa en orden a la adaptaCIón deducida, así como el dIctamen de
los órganos técnicos de la Administración laboml, sanitaria o de los
componentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la aqaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funCIOnes del puesto concreto.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo I del presente concurso para una misma localidad
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose; en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que' se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Sexta~-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Cultura (Subdirección

General de Personal) a través del Registro GeneraJ del Mínisterio (plaza
del Rey, 1, 28071 Madrid), o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos publicados como
anexOS In y IV de esta Orden. En caso de ser varios los puestos
solicitados deberá indicarse el orden de preferencia. especificando la
fecha de la Orden ministerial que convoca el presente concurso.

. 3. Las solicitudes deberan de ir acompañadas del anexo n, citado
en el apartado 2 de la base cuarta, y de los documentos necesarios para
acreditar los restantes méritos.

septima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida,' segun el baremo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los meritos alegados segun el orden establecido en la
base tercera.

De ·persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones publicas.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que valorados
todos los méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo
establecido, no alcancen la puntuación mínima total de 17 puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
fas solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida, de acuerdo
con lo indicado en el apartado anterior.

Oetava.-La Comisión de Valoración consta de los siguientes miem
bro~ de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero:

Presidente: Subdirector general de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales:
Uno o dos representantes de la Subsecretaria.
Uno o dos representantes del Centro directivo al que esté adscrita la

plaza.
Los representantes de las Centrales Sindicales más representativas,

de acuerdo con lo que establece el articulo 16.1 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo.

Secretario: Consejero técnico de la Subdirección General de Perso
nal.

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio o de Sección de la Subdirec
ción General de Personal.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
tituJación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Novena.-l. Una vez transcurrido el período de presentación de
instpncias, 'las solicitudes formuladas' serán vinculantes para el peticio~

nano, no admitiéndose solicitudes de renuncia una vez transcurrido
dicho plazo.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo' que, antes
de finalizar el plazo de' toma de posesión. se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria publica, estando obligado el interesado a
comunicar la opción realizada en el plazo de tres días.

3. .Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
Régimen de Indemnizaciones por razón de servicio..

Decima.-I. La -presente convocatocia se resolverá por Orden del
Ministerio de Cultura en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». '

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio, localidad
y nivel del puesto de origen desempefiado o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo,

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicaCión de la Orden que resuelva el concurso, as!
como el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio aCJivo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse hasta su publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde p~ste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábileS. debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Cultura podrá conceder
una prórrroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles,



BOE núm. 78 Martes 3J marzo J992 10847

además dé{ mes al que hace referencia el punto I del articulo 5.°, si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios'se iniciará cuando finalicen
los permisos o' licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

6. A todos los efeCtos el plazo posesorio se considerara como de
servicio activo. , ,

Los funcionarios que obtengan destino en el presente concurso y
hubieran tomado parte en cualesquiera otros que se hallen pendientes de
Resolución. deberán presentar por escrito en el momento de la toma de
posesión de aquel destino una relación identificativa de los concursos en
que hubieran participado dirigida a la Unidad de Persona1.

Undécima.-Los-de:;ünos adjudicados serán comunicados a las Uni
dade~ de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivádos de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo'previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Ma?rid, l~ de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991,

(BoJe_ti':!' OfiCial del Estado» del 16), el Subsecretario, Santiago de Torres
SanahuJa.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A.NDOr

C"pl_nto
H' U H 1 , , , 'rovtnc:-b .. 'NPO NtVIl l'fttIe1fic:-o TttullCión t1UCUPUOH IIE fUNCIONES , , , 1 , , ,

orde ('u-sto dI trlo.jO) _ plaza C.II.
_..,

I.P.T.

SUBSEClETAllA -Apoyo en II tr••tuc:-16n d. -Conoct.ientol ~ltC:-OI en p.-Gt:Mie1ento
SutDlleocClOH GENElAL PERSONAL I.ptdtlntl' ft II ton,'-jlr1a tdl1nittrltivo y l'9itl.c:-t6n:dl peNo-, -Jlfl Negoc:-ildo N-16 "Idrid , 'ID ,. T6"n101 dI II SuOd1rlc"f6n~ r~ nal.

c:-onott.tlfltOI daraeno ant1gUl- -Expllrilnei. In puesto. d. tr.o.jo .tel-- dlld/ control d•••ntlflc-1•• ,~ l.,..••
Ijlc:-ue16n dI lit ,.itu.o -Expertlnd. In trnft.ctóny .r"ll1vo

-Arcll1vo de lo. exptdtentl~ dI dI ••ptdiant.. di per.cmll.
per*Ofl.l., ·Jafl -.goctldo JI·14 - ltIcir1d , ti, ,. -Apoyo en te tra'1'tact6n d. toa -t_ct.1entos b"tcos «1 nor_tive dI
prondi.tentos dI .. llcc1&! O- 9IrSoMl. -
-personel ., provis1Ó1l dI pu..tos -Experiench en puestos de trlbejo_.1.i-

I
de trebejo. t.r...

, -Conoc1.1entos y Ixper1enci. en infor&6-
tice Ur.tu1ento dI tl.tOS 1o..e de
d.tu) ,

3 -Jlf. IlllfOciado M-U "edrtd , ti, ,. -Tre.hec16n de los .xpedilntes -tO!'oc1.1entos ~.tcos en tr••it.ct,ÓIl de
lcon6eteosft los procld1.ten- Ixped1ent.. lcon6tl1_.
toe dI 'llecc1Ó1l de Plraonel. -Expert.enct. In pu..to. de tr.bejo .i.1-

-Apoyo en l. trntt.cf6n dI l. l.r..., Acci6n IOc'WIl. -C_ct.flnto. y 1.,lr1enci. 'ft,'nfor"-- t1n(trftniento de tlXt01l y;.ba.. ,da
dltos). - .,

OflCIMA 'U:SlWUESTAlIA -Or¡anhld6n det .rcMvo gene- -CO!IoC'i.ientos y ,xplr1enct'«I orpni-, -J.fe Jlegoc1edo M-16 ltIclrid , ,,. 1. r.l de le Svbdtrlccf6n. ración dI ercMYOI.
-1"lIi.uo de IfItreft Y ..UÓ, -COfIOcletlntoe y Ixperienc11 en .eceno-

'1 d1nrtbuct6n, dI l. dl)cUIIn- ¡rlfte.
tac16n. - -tonoc1.ientoe de dl.,uto.

-Coltlbor.ct6n en preparac1ón de -tonod.1ento. de 1nforútlH: trltl-
cuadr01l ,"",riCM. .iento de tellto. y archtvo.

-toepl'Obecton ft ciltos 1 dlcv-
lOI .rtt..tt_.

OflCJALlA MAVOI -tcmt.b1l tdlld dI operldon.. que -Experienc1. y .epl tos conocietento. ft, -JIfa Negoci•• W--1I ltadrid 1 ,,. ,. . .. rnlicln a 'trad, de l. C.j. contabi l tdad de C.j.. ,,,Idorlt • tr....
'~r. Clfltr.l, por .tltl" d. del Ihu.. tnfOJ"Útfco.
dI Antic1po de C.jl fij'l pitos -A.,l101 ~1.tentos di contabtltdild
I jUlt1fi"r ordtnartu, • trl- IlIpfl'10r.
v.. del .bt_ BUROSYST. -tonoc:i.tllltol 1nfol'1l6t1".

-COfIfacct6n lUidos 11tUlci6n .
tl""rt••

SUBSECRETARIA
-1I...rroUlr trlo.jo. "l.don.- -COftOel.ilntos d. proced1.tlfltos y Corl-OnClALlA IlAYOR ((ontin.)• -Jet. ~o.,iado M-U Ilaclr1d , ,,. ,. doa _ la Junt. de cc.prl' y tr.t.c16n 1d.1ntstr.t1v•.

JI... de tontr.t.ct6n; .tlnci6n -hper1lncil en pu..toe de tr.bejo rel.-
'l público, cont-cct6n 61'da"'. ctonacio. con .l 'ru.
dll di., ICt... pattct6n ft -Canoci.t_tOlde in1Or.t1c•.- oflrt.... , .te.• tr.v6. di ltIl
.ht_ 1ftforát1co.

1 -Jlfl Nl1IOc1ldo 11-14 IIlIdrid , ,,. ,. -Tr••tt.c1ónft pago. ft cej.- -C_ct.tltltoe dI ccmt.bfl1Qd.gIfllrll
ftj. y a. ju.ttf1clra; f'evil1Óf1 y pr..vpunt.ria.
dI 01' )- VILtdlct6n tMo,.,...... "E..,.rienc11 ItItrabejos .hili.r-e•.
tiA. -ExperilllC11 In _jo de un .1n..

-lend1ción dI CUlllt••• tr.w. 1nfol'1l6tic:-o ft truttec16n dI Illptd1en-
ftl progr_ 1ntor"tico,pre- 'te. de geno.
vio cue¿drl con eontab1ltdlld. ,o

• -Jlfl HIgoct.do M-14 Itadr1d , 'lO " -trl.it.c16n ft uptd1ll'lt.. de ~COfIOc1.ilnto. W,i_ ft d.,..c:-ho Adat-
rlCurlO.: petictón dI 1nfor..., n1atrI1:1vo .
• ud1cll'lcb y ItOttticactÓfl .l -Experilncil en pu••to. dI -trebejo .1.i-
recurr'lflte, 1'",1Itl"O ft entrllde l.r".
)< ..lió.. control de ..tlrt.l -Conoct.ilnto. dI intol'1l6t1"._;:
bibl1ogr.t11co.

SEClfETARlA GENERAL TEtIllCA -Apoyo .d.tnhtrettvo: Irdl1VG, -Ttqu1Vr.tt. r uc.nogr.ff••UNIDAII DE A!"OYO
9 -Slc,..t.rtl I"u..to tr.bejo corrllPO"dlflcta, tr.tnhnto ft -ll1forút11:1: conoci.ilntol ft proce..-

'-30 ltadrid , ,
" :512.140

tIXtOS, ol"tllniUctlm dI dilu- dor de tl.tO'.
rio, Itl:. -Experteneil en .ctivtd'd.. de- ••tlten·

e1. diraetl a pueno. ft jlfatu,.. o
.f.1 l.r.

10 -Jlfl Negoc1tdo N-16 ".ortd , ti, ,.
-T~.tt'c16n d••xptdilnt...co- -Conoct.llt1tol tr••1t.c16n d. IlCpld1fll-
nólico.: en t1r.. y cej. 11j... t ...~ico••
IIdllnte aht_. tnforúttCOl. -Conoct.1.lItol yexparl«lCte en .ilt_

BUlIOSYST y otro••ht_. infol'1l6t1co•.
-Experfenci. '" puntos di tr.bejo .t.1- .
l.r...

" -Jlfl ~tado 8-14 Itadr1d , ti, ,. -Tr..1ttci6n ft Ixpadtentll leo- -Conoct.1Intol ~.1c:os tr••1t.c1Ó1l 'llpI-
nó111cOl: conflcc1ón de cuet., dtlnt.. acon6llfcos.
en 1i,... -EllpIr1encia en ,1n_ BUllan!T.

.
-Exper1enct. In puNtos d. trlbejo _t.t-, l.,..••
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Cllaple-.nto.. U • 1 • , • 'rovincia .' Grupo Nivel ..pecifico Titulación DUCIllPCJON DE FUNtlOIlES , , , 1 , O ,
orden (,,,..to de t!'abajo) plaz. C.D. • n~l •• P. T•

SECUT,..lA 6fNflAl TEtNlCA -fr••Uadón y "9u1&111"tO el. -bper1enda usuaianto de taxto•.
<COftt1nuaci6n) expedtoMt.. da Convenio. y Con- -b:p.d ....ct. IIn aquiaiento y büsqu,.Q&
YItfSftRfTAllA GRAL. TE'NIC", cierto. C()ll ce. AA. dieposicion•• en Boletines oficiales.

12 -Jaf. Negociado IH6 Iladrt,d , <l, 16 -Ellperi.ncia en u ••Uuión, clu11ica-
e.i6n, regiatro y ardlivo ellpedientes.

SU801RECtION GfHEAAL DE -Apoyo uainhtrativo: archivo, -Taquigrafie,! ••ca"<lgrllHII.
INfOIlMATICA y Ol6ANIZACIOH eorr••pof>dancla, tnt,.iento da -ln10r.'tlc., conoci.i ....to. d. proca$a-

" -S.cretario/. Subdi~l;tor - tu.to., organhación da dieta- do!' da tu:tos.
S_r.l. Madrid 332.140 rio, etl;. -Experienei. an aetividade. d...i.ten-, • 14 ei' d1r.ete • puuto. da j.fatura o sl-

ail.r.

14 -Progr...dor d. 2a. !lIIdr1d 2 CI' " 242.976 -oa••rrollo d. progr••••, .., -Exl"rienda en OPEN-4CCESS .
e_ .poyo .l USUl!lr'io fin.l en -Exper1enei. an 08ASE.
loa produ{¡to•••pe..Hie.aos. -Experieneta '"' \101U.0-PERFECT, COBOl. y

UNIX.

" --op.redor pa-r11'rieo file ""rid 1 'lO " 210.240 -lnt.locutor da l...s•• dI' d'- -Expar1,",el••n al uso da .Iate... de
toa STAIII, qua, aOJlOrun PIc. Infor..e'lón.,. -op.redot' ~r1flril;O PIe . Pontaveclr. 1 <l, " 210.240 -Int.rloeutor d. l.. basa. d. -hreriane:ia en al u.o de .tat.... d.
atoa tTAtRS, que SOj)Orten- fllC. ínfor..eión.

1l1t011; ...... IEU.AS ARTES -Tr••it.e1&! ellpecl1ent.s .ecm6- -Conoei.hnto '1 ellp.r1ene1. tr••;t.e1ón
UNIDAD IIE APOYO • 1_ e.pitulo. 11 '1 !V, ",. expedientas aeon6tl11;oa arl tir•• '1 •

11 -Je1. _oc1ado 1lI-16 itltdríd 1 <l, ,. tir_- y -. jUUi1Ie.r·, • tra- JUI11fle:ar.
vIs da .ntleipo d. e.ja fija. -Conoel.'Ianto. '1 axparienel. ua.lur

-tonubUid" 1nfor"t1ee .wF.1- axped1ente' a u.v" d.l .1ste..
li.r. tu.OntT.

-conoel.ientoa '1 elll"rhnela tr••11:.r

- axpedllfflt...eonó.ieoa por e.j. 11j.,
e:odifieeeión d. al'.

SUBOlAECcJ:OH 6ENE/tAL -Trat••iaMo y aegui.1ento de -Conoel.ioto. de tra.h.eiÓf! .d.inh-
PtoT!CtlOlf OEL 'ATltINONIO • xpecllenta de deelarae16tl da tr.tiv••,. ·Jaf. Negoc1ado M-1' "urid 1 ." ,. 81_. d. 1nter" eultural • -C_c1.lentoa ba.1eo. de legi.laelón

1nelu.Hn en .l Inv.nt.r10 s.- taDra ,.tr1l1On10 Hhtorleo Esp.noL
nar.l dal P.tri_nio whtórieo. -C_ei.1antoa infor"tieos: Open Acee..

U, IIUSE 111 plu., OM-IUP, a..e de d.-
toGa • i_glffle••

OROM. aUL. IEI.I..lS ARTES - -Tr••H.ei6n y .agui.ianto de -Conoei.1.nto. " u ••ltaelón .d.inis-
SU8OIlfttlON GEMERAI. .x~i.nt.s " declaraeión de trl!ltiv•.
PROTECtlON DEI. PURUIONIO 81ena. d. int'lr" eulturel • -Conoe1.ianto. b4sieo. da lotgj~l.ción,.
~J.fa Megoc¡.iado lt-16 ""..id 1 CID " 1ncllUii6n en itl lnvent.rio Ge- .OÓra p.tr1l1On10 Hist6r1co Eapa/lol <

n.ral del 'atrleonio Kiatórleo> -Conocl.ianto. infor.titos: Ojall ACCEU
U, IIIASE 111 plus, DR-U', 8..e da da-
tos e i"¡en••.

2. -Progr'aedor da .agund., N-15 ltedrid , <l, " 242.976 -Oearrollo de prOlJr...., ••i -Expar1eneie Op.n-Aeee.. , OSAU '1 \lord
eceo apoyo el I.l.u.rio fin.l '111 'ertaet •

. loa produeto. a.pee11 i cedo•.

lMSTlTUTO COltSElVAClON 'f RU- -ApoyO Iffl la or¡.niue1ón 't -Exparianl;i. en p"..to. de l;l)Ordin.e16n
TAURAClOM BIEMES CUI.TURALES. eoord1neción d. los plan•• da '1 org.nlz.ciÓf! da plana. da .ctu.eíCn
SUatllfCClON GENERAL DE actu.etótl del Cenuo. eultureC
llEMES JlUflLES -Ellperiancia lIfI pueato. d. trabajo da

21 -Jefa lfegoe1ado M-1I Madrid , ." ,. ral.eiOfl" eon orgen1s_s eulturales •
-e-el.ianto. legisl.eión del patri-
_10 ertbt1co.

22 -Sacr.t.rioJa Subdireetor -Apoyo acl.inistru1vo: .rchivo, -'t.quigr.fie '1 .aeanogr.fie.
6an.r.l .....id , • " 312.140 eorre"""nd.ne1e, tr.t•• ianto d. -InforQtice: eonoci.1anto. da prol;•••-

t ••t"., o'1lenizaeiÓfl da diata- dor de taxto•.
1'10 ate. -bparianeta an .etlv1dad•• d. uitten-

el. dlreeta • puauo. lie j.t.tura o .1-
.il.r.

IllItECCIOlt MUSEOS ESTATAles -'tre.itael6n da axpedianta. da -Conoel.iento. b4.ico. de tl!l1lisl...16n da

" -Jef. Negociado lt-14 Madr1d 1 <l, " illeidlffleia. d. par_l: alt••, par.anal y de la lay da Contreto. del
baj••, lielfflcí••, .aguieianto Est.do.
d. l •• plantillas d. perlOn.l -Exparienct. en puelto. de tr.bajo si.i-

, d. lo. lIullO'. tere•.
~Arehho da axpedianta. uleeio- -Ellper1lffleta all .rchivo da doeu"ntol.

NIdo. con el 'ua.
-Tr••it.eilm d. l •• prOflue.tas

de pno d.l ta91tulo 2, refe-
renta "publieee1one. y expo.i-
cion••.

... IIUSEO ALTMIIlA -6..t16n da le eontabilldad b'- -Conoei.i,ntol eontebilid.d general.
-C'jaro P~or d. Nuseo. S.nundar , 'lO " 210.240 siee dal Cantro. -Exparienei. ell ¡rueato. de trabajo s1-

-U.baredón da en.do. d••t- eilar••.
tu.ción da tetor.rle. -Conoe1.iantos da 1l1forll6ttca.

-
DrtOM. S/tAl. 8EI.US ARTES f -Dasarrollar trabajo. da .poyo -Conodetanto. b4.11;0, en u.o.jos de

011lECCION ARCHIVOS ESTATALES I 1nfor.6t1eo «:elluo Bases d. apoyo in10rll6t1 ..0.
2S -Operador hr11frieo M-13 Madrid , , 'i' " 210.240 o.tós>' -Expar1anet. en puen", de trabajo s1.i-

l.r.s.

ARCHIVO GUL. ADlI1ltISfIlACION -11l1or..ei6n y .t.meí6n al pli- ~Expadenei. en pUelto~· da in10f..ci6n
2. -Ayudanta: Ad.inhtreei6n Ale.l' de ol ieo. 't Uaneión .l p'¡OUI;O.

Han.ra. , , " 275.124

27 -Subaltarllo pr1nelpel AtcaU da -Apoyo ~ le ..guridad det -Experlenel. en puesto. ~iait,'·a•.
Naner.. , , ,. 275.724 Celltro. -Experhnei. an atención et pliblieo.

·Ateneiótl e inforHei6n .l pú-
bl ieo.

2. -tubeltarnO Ate.U da -Aten..1611 e ín1ora.ci6n al pú- -Exper;en.. t. en pu.~to••hH.ru.
HMara. , , , 275.724 bl ieo. -Experienet. en .ten<;i6n .l pUbl1en.

29 ·SubalterllO Ale.l' de -At.neión • lnfora.ei6n al pV- -Experienei. an puenos si.1 lares.
Henar•• 2 , • I blieo• -h:parlanei. en etendón .L pliblito•

.
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COllPllfP"to.. " • , o , o Provincia .. G"l"upo Nivel iUpeeltico TUulaeiótl IIUCRl'CION tlE FUNCIONES • E • , T o ,
orden <PUlUto d. trabajo) plaza CD. anual R.P. T.

AlCHIVO HlSTORICO HACI0"AI.. -Intorudón 't atem:i6n at po- -Experiencie en puenc de ;nto,.nelól'l y
30 -AUllil lar Ofh:ine Il.drid 1 o o 21:>.724 bLico. atenciÓll al públi~.

REAL CHANClLLERtA -Inf.. r ..";6n y etenei6n el "'- -Experiencia en pueatos .taUare-•.
31 -$w.ltertlO valladolid , E • btico. -Expclrienel. e" etenei6" al p(¡blico.

ARCHIVO GENERAL DE $IMANCAS -Intornci6n y .tendón el po- -Experi enda en puestos sie; lar••.
32 -Subalterno Valladolid , E • 275.721, bl ieo. -Ellperiencia en atendón el público.

ARCHIVO CORONA DE ARAGON -Gesti6n d. la <»nUbi 1idad b4- -Conol:i.1.ntoa eonubilidad general.

" -Cajero Pqector 811l'l:e1on. , tto 14 210.240 eie:- 0e1 Centro. -ElI:perlencda an pve.to. de tr.bejo .i-
-El.bor.ción " euedo. de .1- .1 lare•.
tu.ciOO d. t ••or.rl•. -C_ci.lento. de ln1orlNti<a.

ORON.GRAl. COO'EAACI0N CULTURAL -Tr•• lución de eKped1em:a' .co- -Titul,ción ,"di., pref.rente.ante en el
SUB. GRAL. CooPUACI0N CULTURAL nó.leo. en tir.., cljl fijl '1 '1'''' Icon6a:lca.

34 -Jefe Na¡ociadoN-11l ,,"rld , ,to 18 anticipo. a jUlt11iclr ord'lne- -hral'1encl. '1'1 tr••Ulelón KOI"6aic. de
riol. 'Kpediente. -In f'lr_-, y contr.uci6n.

-5egui.iento de progr.... cultu- -eonociliarrto. de cOfttabH 'Idee!.
rIle•. -EllJN'riencl. en ''9ui.lento d. progr....

culturlll"

SU8UltEtcION GENERAL DE -Apoyo ad.inietntiw> Il .ervi- -EKpari.nc1. an a.htenl';11 adl1nll"trlti-
COO'UACI0N lNTERNAClOfllAL do d. rllleiOtl.. internlcionl- VI I pu..to& d. jefltura o I1IHare•.

" -jefe hgoei.clo "-1' fIIIdrid 1 'lO " l.. en l. prOllr_ei6n de Ict1- -EKperlencil encorr..~ei. '1 doeu-
vldad.. de dlfuliOO de la cul- -.nuci6n lnurneclOl'lll.
turl ..peI\ole en el oterior. -Experlencil pvesto. trebejo .t.Hlr...

-
PRON.GRAL.COOfl!RACIOfIl CULTURAL -Trl.itaci6n '1 .egui.iento de -tonoei.lento& de trl.hac16n de expe-
(contlnuación) eKpedl.nt.. an fir••, cljl fijl dilntl' de alsto.

UIUDAO DE AI'Ol'O y PIVo- I judifielr. -blpal'1lfwla en pu..to. de tr.bejo .1.1-,. -jefa Nqoclado N-115 bdrid , '1' 18 -5egul.lento de cont.bHidad l.re•.
pre.upuest.rll. -Ellperiencil en tr••itae16n ele ellfM'dien-

t ...hUM BUItOSYST.

JT
DlRECCION PROVINClAl NELILLA -Ge.tlbn d. enticlpel de elj. -Conod.l~o. de contabllldad vener.l.
-C.j.ro I'agedor Ne.lUlI , tI' 14 210.240 fijl '1 pegos • ju.t111elr. -ElIperlenei. en puestoa di tro.jo .1-

-Elabor.ción de loa estado- de .UI1"' .
• itu.ci6n de te.orcel'la. -cOI'lO(:i.iento. d. inforlNtlce.

" -Jefe de lIegociado _-'16 "_lUl. , ,to 16 -1.cepei6n y tr..1"uelón de IK- -(;OIIOel.iento. en proced'l.iento ad.lnh-
pldi.nt.. d. dep6.ito lagll. t-rativo.

-A.latenci. lId.ln.iU.tilll en -EllJN'rlenci. en pue.to- d. trllHijo .1.1-
.ctividldü euaurele•. lere.. ,_.

-lnfor..el6n y .tendón Il p6- -hpe~lenei. en infor"c\6n I_l ..p(lblico.
bUco.

BIBLIOTECA PUBLICA ffELllU -Reaponnble de II •• l. d. con- -COIIOel.1entoa y ..nejo a. ter.inel••,. -j.fa de lIeeoclado 1I-14 ftllUle 2 'lO ,. .ult., lnfo,...el6n y .tención i"for.tico•.
(Kor.rio de .tbl1ot_> Il p(lbl leo. -bpertlflcl. an ln10.....~i6n y .tenci6n

.l ptibUco.
-e_el.lento. b6.1co. d. ordenaei6n
bibliOfrllifica (pcIr Cllltfic.clón Deci-
..l unlvar..U.

INSUTUlO t:1NENATOGlAFlA y tE -Tr••lteeión de ellpldiente. eco- -COIIOei.lento. b6.1co. tr..lt.dón expe-
US AlTES AUDIOVISUALES n6a:le_: r.ndiciOO de cuent••. dlent.. Iconóll1co••

SECItETARlA GElIERAL -lIeclnogr.fia y .rehivo. -E....rienei. en pue.to- d. tr••jo .i.;-
40 -Jefe Ileaoel.do _-'4 ".arld , tlo ,. l.r••.

SUB. GRAL. l'ROTECClON -Ellplot.ci6n ele be... d. ·dlto•. -Experiencil en lnfora6tica.., -Jef. _egoell<lo .-16 flIdl'id 1 'lO 16 -Coordlnlci6n de l. lnfor_tiz.- -e_cl.;anto d. l.nglllj.. ele progr...-
elón o. t .. tlquill.. de loa el6n.
e1n... -Experiencia en tl'uit.el6n lId.tnhtr...

-Tr..ltlei6n l<I.ln;.tl'lt\lI' de tilll Y trlbejoe a. coordlneclpn.
expedient...

FIUIOTECA n,.aou -Tr..1taei6n de elf.pedlent.. eco- -e_ci.llnto. de tl'011:"lci6n de e.pe-
42 -Jafe 1I.clldo lI-1I5 Neldrtd , t/O ,. f\6a!lco.: 'pagca de el,a fijl '1 dleMlI leon.s.i_.

rt1oCIiel6n de cuent••. -:Aaplil .~ri_i. en pulltOI detrlb.-
jo li.ll.~•••

-e_ei"ento. ele in10""ti".

,
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ANEXO 11
C_ de ..mI..

I MINISTERIO: 1_

_ II'-- -------!I
[)on/doña .•_ ..__._•.•..•._ ...•._ •...•...........•..__._ _.............•.__.•........_ _ .._.......................••..••.••_ _ ",.•...•..•,.
Cargo .•.__..• ••.•..._._ _•.••_ _•._.••......................_._ _ _.......•_._ .

CERTIRCO: Que. sqún los antecedentes amnleS en este Centro. el funclonano abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
1. DATOS PERSONALES

~::::::.,~ ~i:~..::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::: :::::::·.::·.:=:.::·:::.~:: ..~:..::·.:·:::::..··Gn;iió··:::::::::::::::::::::::::::::::..~P '::::::::::::::::::::::::::::::.
Admlnlsttae:lón a la que pencncce (1) ............................•..•..••_.......•......... o Titulaciones académu::as (2) .....•......................__._ "' __.

, SITUAOON ADMINISTRATIVA

Servicio activo O Servicios especiales O Servicios Comuñidades AUlano-- O SuspenSIón firme de funCIOnes: Fecha de
mas.. fecha traslado tcnnI03CJ()n penado suspcnslOn .

o
O
O
O

Excedencia voluntaria In 19.3.Ap.." .
l<v 3011984.
Feéha ene servicio acuyo .
ÚU3S 5ÍtuacJoncs .

o Excroencia para el cUidado de hijos. art.19.4. Ley 30/198..t: Turna poseSlOn ultimo
desuno detinl!l\-o Fecha cese servicIo aCII\O ! J1 .

3. DESTINO

3.! DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria de Escado. OrpD1smo. DelegaCIÓn o DlrttClón PC'nftnca. ComunIdad Autónoma. CorporaClon Local

3.2

[)enominación del puesto . .
LocaJidad .••....._ Fecha tom. posesión Nivel del puesto.

DESTINO PROVISIONAL (5)
at Comisión de serviCIOS en (6) _. DenominaCión del puesto . .

Loc:ahdad Fecha toma posesaón Nivel del puesto _.. . .

b) Reingreso con car.ictcT proVisional en .
Localidad: _.._ Fecha toma posesión Nivel del puesto .

ct Supuestos previstos en el articulo ~:.2 del Reg..de Prov. O Por cese o remOCión del puesto O Por supresión del puestO

MERITOS (7)

4.J Gr.ado personal _ Fecha consolidaClon (81
-1.1 Puestos desempeñados excluido el dC$uno actual (9):

ll••••"_

,,<'v..!
romCII"~lo

Ik' OMlU'(l

4.3 Cunos superados y QUC euarden rel3C1ón con el puesto o puestos solicitados. e".gldos en la convocaroria:
<'_ Cmlro ,,,. REC.

4.4 Antipiedad: .:Tiempo de ~rvicios ~nocidos en Ja Administración del Estado. Autónoma o Local. hasla la fecha de publicactón de Ja
convocatona:

......' ....'011 CtI<'f1'Oo &cala

Total anos de servicio (JO)

....

CERTIACAOON que expido a petición del imercsado y para que surta efCClo en eJ concuno convocado por _ _ _._•.._ .•..._ .
de fecha _ ....•_.._.._ _•••__.._.. eBoletin Oficial del EswIoo ..••...••.•••...••__••__._.__...••_._••••_•••..•••.••••••__•••.•

OBSERVAOONES al dono: SI O NOO
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Observaciones t I 1);

I~STRl'CCIONES;
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DORSO QVE SE C1H

10851

(1) EsPttlficar la Administración a la que pen.enecc el Cuerpo o Escala ulIliz.ando las,slgulenteS siglas:
c· AdministraCión del Estado.
A - AUlonomlCil.
l-local.

- S - Squndad Social.

f 1} Sólo cuando consten en el expediente: en Otro caso. deber:in acreditarse por el interesado mediante la. documentación penmente.
() SI no hubiera transcumdo un año desde Ja fecha de rest. deben cumphmentarse el apartado 3.al.
(~) Puestos de trabajo obtenidos pOr concurso. libre designacton y nuevO Ingreso_
/5) SupuestOS de adscnpclón proVisional pOr rt1:nJfeSO al strVlcio activo. comiston de sen'lelOs. y los previstos en el articulo 27 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (tlBolelín Ofidal del Estado» del lb).
(6), Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios. se cumplirmntaran. tamblen. los datos del puesto al que está adscnto con carácter

dcfinltl\'o el funclOnano. expresados en el apanado 3.1. .
I~} ~o se cumplimentaran los extremos no eXllÍdO$ expresamente en la convocatona_
i S\ rx hallarse el reconOCimiento del grado en tramltaClon. el intereSado deber.:! aponar ct'MlfiC.:ICIOn expedida POi ti órgano, competente.
; 'JI Los que tiguren en el cx.J)C'dlenu! relcndos a los ultimas cinco anos, Los Interesados podran aportar. en su caso. certIficacIones acreditauvas

J~ Jo~ restanles ~r\'ICIOS que hubieran presuc1o.
1 10\ Si.:l funclOnano completara: un ano entre la fecha de publicaclon de la convocatona y la fccha de finallzaclon del plazo de presentación

J~ instanCias, ucbera hacer5C l'onstar en obS<'n:a.clont'S.
t 11 ) Esle recuadro o la parte no utilizada del mismo dcbera cruzarse poi la autondad Que ccnllica.
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A H E X O III

BüE núm. 78

Solicitud de participación en el Concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento
de fecha ..•.•..•...•.••.......... ("B.O.E." .......................•.•.... ).

N2 Registro Personal D. N. I. Cuerpo o Escala Grupo

DATOS PBRSOHALBS

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento Acompaña cértifica- Se acompaña pe- Tel. (con prefijo)
do destino previo tic ión otro fun-

Año Mes Día cónyuge cionario

SI I I NO I I SIl I Nol I
Domicilio: calle/plaza y municipio C.P. Nación/Provincia/Localidad

SI'l'UACIOH Y/O·DESUNO DE ORIGEN EN CASO DE EXCEDENCIA

Situación adminsitrativa actual

Activo I l. Servicio en CC.AA. I I Otras .

Situación administrativa actual

Activo r 1 Con carácter provisional I I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de servicios· 1 I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación puesto de trabajo que ocupa Unidad


